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La Dirección General de Estrategia Digital, es responsable de una serie de plataformas que prestan 
servicios de manera horizontal a toda la organización de la Junta de Andalucía.

Entre las estrategias de trabajo nos trasladan que para la plena implementación de la administración 
electrónica se trabaja con “los responsables de los procedimientos en mejorar la información que se presta, 
en hacerla más accesible y en conseguir que, incluso las personas afectadas por la innegable brecha 
digital y que, dadas las circunstancias, sufrieron la obligación de relacionarse electrónicamente con la 
Junta de Andalucía, puedan acceder a los sistemas que se ponen a disposición de la Ciudadanía con la 
misma facilidad que ya lo hacen miles de andaluzas y andaluces”.

Dentro de las medidas puestas en marcha a raíz de la situación sanitaria descrita son de destacar las 
siguientes:

• “Creación e implantación de una herramienta para gestionar comunicaciones electrónicas de forma 
interna”.

• “Incorporación de servicios de consulta de datos”.

• “... Apuesta decidida por la automatización y robotización de procesos que ha permitido que se 
reduzcan las tareas de bajo valor añadido y los tiempos de tramitación en los procesos donde se 
incorporan...”. Una medida con amplio impacto en “la gestión de ayudas y subvenciones, en particular 
para las empresas y autónomos afectados por la crisis sanitaria y la posterior crisis económica”.

También nos informan de la impartición de formación a los funcionarios y empleados públicos que mejoren 
las capacidades tecnológicas de los mismos.

1.13.2.4. Ordenación Económica
En el epígrafe de ordenación económica se analizan las cuestiones referidas a los problemas que nos 

transmite la ciudadanía referidos a los sectores productivos de Andalucía, como puede ser el turismo o el 
comercio.

En el informe de este año analizamos los problemas surgidos en relación al sector del comercio ambulante 
y al turístico, en cuestiones referidas a la creación del bono turístico de la Junta de Andalucía, como medio 
para incentivar y promover el turismo andaluz en el contexto de la crisis sanitaria derivada del COVID-19.

1.13.2.4.1. Comercio

En el informe de 2020 se dio cuenta de los problemas relacionados con el comercio ambulante en lo 
que se refiere a las prohibiciones o limitaciones de estos establecimientos durante las distintas fases de la 
pandemia.

En el análisis que realizamos sobre la cuestión, constatamos que la intervención municipal en la organización 
del comercio ambulante requiere el cumplimiento de las previsiones recogidas en el Decreto Legislativo 
2/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Comercio Ambulante de 
Andalucía, por el que se regula el ejercicio de la venta ambulante.

Dentro las medidas de control previstas, los ayuntamientos deberán garantizar que el procedimiento 
para el otorgamiento de la autorización sea público y su tramitación se desarrolle conforme a criterios de 
acceso y participación claros, sencillos, objetivos y predecibles.

La selección de los puestos de venta debe respetar los principios de publicidad, transparencia y 
concurrencia competitiva, sin que quepa establecer requisitos que resulten innecesarios, desproporcionados 
o discriminatorios.

En todo caso, los ayuntamientos deben facilitar y fomentar la difusión de toda la información relativa a los 
requisitos de acceso y participación en los mercadillos que se desarrollen en el espacio público municipal.

Unos requisitos que deben estar contemplados en las ordenanzas municipales para el sector del comercio 
ambulante. El artículo 8 del citado Decreto legislativo dispone que “Los municipios donde se lleve a cabo 
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el ejercicio del comercio ambulante deberán contar con una ordenanza reguladora de la actividad que 
desarrolle los preceptos recogidos en el presente texto refundido”.

En el contexto de la queja 21/7565, hemos podido conocer que en el municipio de Isla Mayor no existía 
ordenanza municipal que regulase el comercio ambulante, lo cual supone el desconocimiento de los 
procedimientos arbitrados para ordenar el acceso a esta actividad y la tramitación de los expedientes. 
Una información importante para muchas familias que constituye su única fuente de ingresos.

Este Ayuntamiento ha manifestado que siendo su voluntad mejorar el funcionamiento y gestión para actuar 
conforme al interés general y con pleno sometimiento al ordenamiento jurídico promoviendo los derechos 
e intereses de los ciudadanos ha iniciado los trámites para redactar la ordenanza municipal que regule “de 
forma correcta y exhaustiva cualquier mercado ambulante que se celebre durante todo el año...”

Es notorio la necesidad de modernización del sector del comercio ambulante a los nuevos tiempos de la 
digitalización. Ante esta situación se inició la queja de oficio 20/5397 para conocer, entre otras cuestiones, 
las medidas implementadas para la mejora y modernización del comercio ambulante.

De la información aportada por la Dirección General de Comercio destacamos, las referidas a la 
coordinación entre este órgano directivo de la Junta de Andalucía, la Federación Andaluza de Municipios 
y Provincias (en adelante FAMP) y el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo para articular y consensuar 
las medidas que se han ido recogiendo en las diferentes órdenes ministeriales que afectaban al sector 
comercial minorista y por ende el comercio ambulante, a través de las conferencias sectoriales celebradas.

Se traslada información sobre la línea de subvenciones destinadas a la modernización y mejora de la 
competitividad y a promover el relevo generacional de las PYMES comerciales y artesanas de Andalucía, 
que contiene 4 modalidades de proyectos empresariales subvencionables.

Entre ellos la modalidad B destinada a proyectos de modernización y actualización de las pymes 
comerciales y artesanas. Esta modalidad subvenciona proyectos que tengan por objeto su modernización, 
de tal modo que les permita marcar la diferencia frente al resto de formatos, atrayendo a nuevos clientes 
con el fin de incrementar su productividad.

La modalidad D dirigida a proyectos de relevo generacional de las Pymes comerciales y artesanas, 
entendiendo por tales aquellos que tienen por objeto planificar los procesos de relevo con la finalidad de 
contribuir a dar continuidad a pequeñas empresas comerciales o artesanas que de otro modo se verían 
abocadas al cierre, debido a Ia jubilación, incapacidad permanente, fallecimiento del titular u otra causa 
sobrevenida.

Se hace constar también que en colaboración con el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, el 
resto de las Comunidades Autónomas, Ia Federación Española de Municipios y Provincias y entidades 
representativas del sector se elaboró el protocolo y guía de buenas prácticas dirigidas a la actividad de los 
mercados de vena no sedentario.

Una guía que ha tenido en cuenta las diferentes instrucciones y recomendaciones elaboradas por el 
Ministerio de Sanidad, siendo una referencia que contiene un compendio de medidas de seguridad, y sirve 
de guía de buenas prácticas, de fácil comprensión para el sector comercial.

Estas y otras medidas, aportadas tanto en la queja de oficio de referencia como en la 20/3262, remitida 
por representantes del sector del comercio ambulante, han sido trasladadas a las partes interesadas para 
su conocimiento.

1.13.2.4.2. Turismo

Para paliar los efectos de la Covid-19 en el sector del turismo andaluz se han adoptado medidas legislativas 
que fomentan el desarrollo de actividades económicas en nuestra comunidad.

Así el Decreto-ley 25/2020, de 29 de septiembre, por el que, con carácter extraordinario y urgente, se 
crea y regula el Bono Turístico Andaluz como consecuencia de la situación generada por el coronavirus 
(COVID-19), modificado sucesivamente por los Decreto-Ley 26/2020, de 13 de octubre, Decreto-ley 
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